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Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

EMPLEO
Resolución 11/02 ' 21 *_l’

Apruótianse los modelos de contrato tipo 
corrcspondlentea a los contratos de trabajo 
de tiempo determinado como medida de 
fotnento del empleo, por lanzamiento de 
nuerá' actividad, de práctica laboral para 
j6tei|4á 7 trabajo-formación. 

Bs, As.. 16/1/92 .
I Vlári^ los artículos 9’, 14, 17, 18, 20 y 21 dcl 

1 Decreto N’ 2725 de fecha 26 de diciembre 
i d?1991,y

i ' 1 CONSIDERANDO:

Que es necesario adoptar disposiciones que 
: faculten la contratación bajo las modallda- 

des promovidas por la Ley 24,013.

Que el Decreto N* 1 establece que el 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL elaborará modelos de contrato Upo 
para cada una de las modalidades de con

- tratación promovidas previstas en la Ley 
24.013,

Que en cumplimiento de lo dispuesto en esa 
I norma reglamentarla se hace necesario
: aprobar los modelos de contrato tipo a Un de
j- que las partes puedan contar con un elc-

' mentó de orientación para la celebración de
‘ esos contratos.

I ■ .
Que para celebrar contratos bajo la moda-

■ lldad de Uempo determinado como medida
■ , de fomento dcl empleo es requisito que el
1 ' trabajador esté registrado en alguna oflclna
I de la Red de Servicios de Empleo.

! Que el MINISTERIO DE TRABAJO Y SECU-
I RIDAD SOCIAL ha nrm.Tdo con algunas

. provincias el 'Protocolo de adhesión a la
■, Red de Servicios de Empico" tendiente a 

articular polIUcas de formación, promoción
'. . 'y desarrollo dcl Empleo.

' Que algunas provincias Integrantes de la
• Red de Servicios de Empleo se encuentran 

en condiciones de hacerse cargo de esa
■ • (iindón, por loque sus administradores dcl 
' ' trabajo otorgarán las constancias de Ins

cripción de descmpicados.

Que es necesario individualizar el organls- ;
■ :: mo que otorgará los certificados y autoriza- '

■ ■ ’. doiKS requeridos para celebrar los contra
.. tos de prácUca toboml para jóvenes y de

I trabajo formación. '

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 21 dcl Decreto N* 2725/91, se

- (acuita a la DIRECCION NACIONAL DE 
EMPLEO para fijar la remuneración dcl 
tiempo empleado en la formación en los 
contratos de trabajo formación, al tiempo 
de aprobar los respectivos programas de

. I alternancia previstos para dichos contra-
• . tos. .. .

■ «4 .♦ . .■ • . . . . . • • •

‘ Por ello,
I

; EL MINISTRO ■
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE:

i;«;

* -íijfp ?

Articulo 1* — Apruébanse los modelos de j, i 7;:® 
contrato Upo que corresponden a los conatos 
de trabajo de Uempo determinado como medida 
•de fomento del empleo, por Innz^ento 
nueva acUvldad. de prácUca laboral para jóve
nes y de trabajo-formación, que como Anexo l, 11, 
III y rV forman parte de la presente. • :

r'

picado, requerido para la contratación bajo la 
modalidad de contrato de trabafo por Uempo 
determinado como medida de fomento del . . 
empleo. Dicho formularlo, que figura conw», 
Anexo V, será válido para todo el Territorio de li^

La constancia de la Inscripción del, 
traoaiaaor co.iio desempleado será »^8^  ̂’ 
el MINISTERIO DE ptAB^Y SEOU^^

ta la 'inscripción dcl üabajador con» desern- 

SkTTc conGato de trabajo por Uempo 

emplror'Dicho’ formulario, que figura con» 
J_______,_.4„ .1-r^rrltrirln de la

Nación.

Art. 3*— 
trabajador con» 

SOCIAL a través de la DIRECCION NACION^ 
DE EMPLEO en la Capital Federal y a través de 
sus Delegaciones Regionales en las provliiclas.

Las provincias que hubieren suscripto el 
■Protocolo de adhesión a la Red de Servidos^ 
Empleo" y estén en condiciones, otorgará di
cha constancia a través de lós organlsnlos pro- 
vlnclálcs perUncntcs. los que, a la fecha de to 
presente, son los siguientes: .. .i'

al En la Provincia de Buenos Aires, por el 
INSTITUTO PROVINCIAL DE EMPLEO.

b) En la Provincia de Entre Ríos, por la SUB
SECRETARIA DE TRABAJO. , «. jí

c) En la Provincia de Rio Negro, por la SUIWE-
CRETARIA DE TRABAJO. i -fié«»

d) En la Provincia de Neuquén, por la SUME-?
CRETARIA DE TRABAJO. ‘ ’ » '' *

el En b Provincia de Mendoza, por ia SUBSE 

CRETARIA DE TRABAJO. ,

i) En la Provincia de Córdoba, por el MPflSTE-
RIO DE TRABAJO. “ í

, .
' • gjEnIaProvincladcSanJuan.porIaSUBSÉ-
i • CRETARIA DE TRABAJO. • • ' ‘‘

S hJEnlaíhovincladeSantaFe.jxjrbSÚBSE- 

CRETARIA DE TRABAJO. . .

IjEnlaprovtaciadeLal’ampa.porlaSUME-
• CRETARIA DE TRABAJO. .. .‘t''“'

.. • • . •
j) En la Provincia de Santfogo del Estero, por 

la SUBSECRETARIA DE TRABAJO. *

La' DIRECCION NACIONAL DE EMPLEO d j 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD _ 
SOCIAL dictará normas tendientes a homoge- l í 
nelzar los procedlmlcntós y unificar la Info^- 
clón correspondiente a este trámite en todo ri fkit-rfs» 
país. ' . . r
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— Para la celebración del contrato de 
ù^Jo de practica laboral para Jóvenes, consi
dérase 'certlflcaclón reconocida' a los efectos 
del artículo 17 del Decreto N» 2725/91, los 
títulos y certlflcados que acredíten formación 

de nivel medio, terciarlo, universitario y 
terciarlo r» universitario, otorgado por:

aj Las universidades nacionales, provinciales 
O privadas.

b) Los iiistltutos de formación superior 
ríos no universitarios de jurisdicción nacio- 

provincial y privados con reconocimiento 
oficial. .

Art. 8« — La DIRECCION NACIONAL DE 
EMPLEO validará los certificados «ftendldos 
por el empleador a la finalización de los contra
tos de práctica laboral para jóvenes y de trabajo 

formación, conforme lo establecido en los ar
tículos 54 y 63 de la Ley 24.013.

Art.9*— jJg Aifcník.

d Las escuelas de educación técnica de nivel 
Sir’S.SS?****®**“ CONSEJO NACIONAL 

Jurisdicción 
prc^cial y privadas con reconocimiento ofl- 
clat .

1 i5 escuelas de nivel medio con salida 
totwraJ de jurisdicción nacional, provincial o 
dependientes de la MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES.

~ P^ra la celebración del contrato de 
practica laboral para jóvenes, se reconocen 
como certificados de formación profesional a los

** CONSEJO NACIONAL DE 
^CNICA, organismos similares 

provincial o dependientes de la 
CIUDAD DE BUENOS 

AIRES-

En dicho cerilflcado deberá constar que la 
formación adquirida por el trabajador es equiva
lente a uria categoría profesional comprendida 
en ^gun Convenio ColectiVD de Ttabajo y haya 
tenido una duración mínima de CIEN (1001 
horas curriculares.

Us certlflcados otorgados por instituciones 
de formación profesional o laboral no compren
dida en el párrafo primero, serán reconocidos 
™disposición de la DIRECCION NACIO
NAL DE EMPr.Fn

Wot«,: Vose
íoS Ane/os (mocícios cíe 
CotiTfA-^ '+'po) A.-profesdeSf»’’

Kaewipi ■
1^1

[«>.0 )■

fóSÍoT ~ DIRECCION NACIONAL DE 
EMPLEO autorizará los programas de alteman- 
cta presentados por las empresas y verificará la 
adeo^ón de sus centros de formación, confor

to previsto para ios 'contratos de trabafo- 
formaclón'. «—jw-

aprobar el plan de alternancia, la 
DIRECCION NACIONAL DE EMPLEO determi
nará el monto de remuneración del tiempo 
empleado en la formación, debiendo tener m 
cuenta para ello las condiciones partlctrlares del 
^ti^ y los gastos que le generen al »rahato. 
dor el traslado y un refrigerio.

Los pagos correspondientes por dicho con
cepto se realizarán a través de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD sSu 

previa presentación del certlflcado de asistencia* 
expedido por el empleador o el organismo de 
formadórL ' '

el certlflcado de asistencia cuando
CIEOTO (M OCHENTA POR



RESOLUCION CONJUNTA 8/92 (S.S.S.) y 11/92/
(S.T.) - • _

Traba|o — Prestación transitoria por desem* 
pleo — Organismos responsables — Procedi
miento. , .

Fecha: 10 marzo 1992.
Publicación: B. O. 16/3/92. • '

ellas legales: D. 2726/91: Bol. 1/92, p. 28.

Art. 1* — La Administración Nacional do Seguri
dad Social elaborará los lormularios do solicitud do' 
olorgamionto do la prestación transitoria por desem- 
pioo, las reoepcionará, verificará los datos y dispondrá 
el reconocimiento o ctenegadón, suspensión y extin
ción del derecho a la presentación meefiantó acto fun
dado. ■

Art. 2* — La Administradón Nadorial de la Seguri
dad Social establecerá los sistemas do págo do la 
prestadón y realizará su control.

I
Art. 3» — El Sistema Unico de RegIsUo Laboral 

tendrá, a su cargo ol registro do los benelidarios do la 
prostación transitoria por desempleo a través do In 
Información suministrada por la ANSSES.

Art. 4* — La Dirección Nadonal do empleo podrá 
convocar a los beneficiarios do la prestación (ransitoria 
por desempleo para realizar actividados do lormadón 
profesional y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
doc. 2726 (art. 6’). "

Art 5« — La Direcdón Nacional do EmplM determi
nará sumariamente la oxistoncte o no t*® 
laboral y la justa causa del despido según su competen- 

eia.

e* — Comuniqúese, etc. — Rodríguez. — 

Schulihess. '
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MItl'.NicrIo de TrRboJ') y S'ün’Hdnd £loet»l

EMPLEO
RcBoIuclÓn 217/03

PteciinuBC InB funclonrB de la Ai’t?rtdnd 
de Aplicación que contempla el Decreto 
342/02. Registro de las Etnpreaaa de Si rel- 
cios ETentunlea.

Us. As.. 2/4/92. Bo 8-Zj-C)2
VISTO, la I.cy N’ 24.013 y el Decreto N’ 342/92, 

y

CONSIDERANDO:

Que, resulta necesario pred-sar las funcio
nes de la Autoridad de Aplicación que con
templa el Decreto incnelonado, espcciricar 
el alcance de la.s condiciones que se exigen 
para la Inscripción de las empresas de 
servicios eventuales y expllcitsr el compor- ’ 
lamlento que deberán observar quienes se 
acojan al léglrncn que Instituye el Decreto 
342/92. ■

Que, de acuerdo a lo establecido por lo.s 
arts. 14’. 18’ y 22’ del l>:crcto 342/92, 
resulta necesaria l.a creación de un Registro 
en donde se asienten las crnprcsa.s de servi
cios eventuales, habilitadas por la Autori
dad Administrativa de Trabajo. '

Que, asimismo se deben establecer los 
requisitos que deberán cumplimentar las 
empresas de servicios eventuales para ob

' tener su habilitación como tales o mante
nerla, en caso de estar ya autorizada.

Que, en otro orden, dclre determinarse con 
minuciosidad el procedimiento de constilu- ’ 

. clon y ajuste de la garantía prevista eii los i 
' arts. 18’. 19’ y 20* del Dwetq 342.t92¿.. i 
.. como asr también- su-restitución en loat< . 
' casos que procediere. . . ; v'

■ ■ : ’.......'V ■ ■■ ■ -7 '.a'" 7”
. : " - Que, a efectos de salvnguiudar los derecha. ' 

. ''' de terceras personas; se dispone lápubifeá-'- - ‘
• ción en el BoÍciln oTIctal y/ó Provincial que' * | 
: corresponda, como asi también en la publl- I
' cadón nacional o local que haya utilizado | 
i habttualmente la cmprcoa de • servicios ' 
: eventuales para requerir mano de obra, del
i aviso cancclatorlo de la habilitación que 

dispusiera la Autoridad de Aplicación.

Por ello,

EL MINISTRO DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL !
RESUELVE:

... .. ........ ............................. .. 4 ' " :

Articulo 1’ —El carácter de Autoridad 
Administrativa en onlen a las empresas de 
Servicios Eventuales, será ejercido pqr la DI
RECCION NACIONAL DE POLICIA DEL TRABA
JO, la que eníendetá en lo relativo a funciones, 
racullades y atribuciones emanadas del Decreto

i N’ 342/92 y la presente Resolución.

Art. 2* — La Autoridad Administrativa de 
Trabajo ilcvaiá un Registro de las Empresas de ’ 
Servicios Eventualc.s inscriptas, de acuerdo a lo 
establecido por el Decreto N’ 342/92.

Art. 3* — Serán funciones de la Autoridad j 
Administrativa de TYabajo: j

a) RcccpL-rr las sollcllndes de Inscripción y la 1 
docunjcntaclón que corresponda acompañar.

b) Verificar el cumplimiento de los requisitos l-
exigidos por el Decreto 342/92.' |

c) 1,levar un legajo Individualizado por empre- j 
sa al que se le asignara un número por orden , f 
coirclallvo en el que consiniá la solicitud de ! 
Inscripción, el acto de su reconocimiento, resu
men trimestral de los contratos de asignación 
suscriptos, datos de rubricación de planillas, 
como asi también loda la documentación que 
sea menester por parte del Registro para el 
cumplimiento de los requisitos determinados 
por el Decreto 342/92.

dj Verificar el cumplimiento del depósito de ¡ 
la.s garantliís en valores o títulos públicos nado- 
nales en la equivalencia determinada por el art. ’ 
18’ del Decreto 342/92. • ¡ii

c) Otorgar a la.s empresas que hubieran 1 
cumplimentado los rcqulsllo.s establecidos el I, 
rcconcKlmlento habilitante, que se Ibrmnltzará 
mediante resolución fundada suscripta por el 
Director Nacional de Policía del TrabajOi la que 
coiiicndrá como mínimo los siguientes requisì- , 
.tos: J ?1 Número de habilitación, el.que polncidlrá 
con el número de íégajo à que se rcllere el inciso : 
c): 2’1 Especlllcaclón de ¡as áreas gcognillcas ¡ ' ' 
denbo de las que se autorice a operar. !

I) Pioccdcr a la veri fiere lóu de la actualización 
de lo.s datos consign-ado.s en el art. 14 del Decre
to 342/92.

gj Verificar el ajuste de las garantías conforme 
la equivalencia y condiciones resultantes del 
ai tico lo 18 del Decreto 342/92 al 31 de marzo de 
cada íiño.

h| Substanciar, previo dieüunen juridico las) ' 
situaciones particulares que pudieran plantetu-j.ji , ' 
las empresas. ' •

' ' b^'-iíy
I) Proceder a la restitución de los títulos o 

valores observándose las exigencias dctertnlna- <' ‘i’Jj 
das por los arUculos 19’ y 20» del Decreto j ¿"í 
342/92. i
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J) Proceder, previo dictamen Juiidlco. .ala sus
pensión o pérdida de la habilitación adtnlnlslra- 
Uva o cancelación de la inscripción cn los su
puestos previstos en el articulo 16* del Decreto 
342/92. y publicar edictos en el Boletín Oficial 
y Provincial que concspondicra a la zona de 
actuación de la empresa.

El aviso de suspensión o cancelación scià 
publicado cn el periódico naclon.al o local que 
hnbttualmcnle la empresa utilizará para reque
rir mano de obra guardando similares carnctc- 
risUcas cn cuanto a su ubicación y dimensión. 
l>os costos de dichas publicaciones estarán a 
carino de las empresas sancionadas, los que se 
deducirán de las sumas caucionadas, en con
cepto de gastos.

Art. 4* — A los efectos de lo dispuesto en el 
inciso a) del articulo 14’ del Decreto 342/92. Iíls 

, empresas Mil lei tan tes deberán acornpafiar folo- 
copla autenticada de los estatutos o contratos 
sociales y constancl.a de su Inscripción cn la

I INSPECCION GENER.4L DE JUSTICIA. REGI5- 
I TRO PUniJCO DE COMERCIO u organismo que 

corresponda. .

Art. O’ — En caso de produt.irse á'fgiiríii 
modiílcaclón en los documentos mencionados 
cn el articulo 14* del Decreto 342/92. deberá 
comunicarse tal tdrcunslancl.a a la Autoridad 
Administrativa de Trabajo dentm de los diez ( 10) 
dins hábiles de producida la misnm y ncorii- 
pai'iar copl.a aulcnllcada de la nueva documen- 
Inctón que acredite el cambio.

Art. G’ — Ins cmpix-sa-s de servidos eventua
les deberán habilitar un local, oficina o agencia 
cn cada una de las Arcas geográficas cn que 
desarrollen .sus acllvld.sdcs. o cn cada ciudad o 
locnlld.od donde lo establezca la Autoridad 
Administrativa b'iboral. mediante Resolución 
fundada.

Art. 7’ — Se considerará área geográfica, a los 
efectos establecidos en el articulo 14* Irxdso b) 
del Decreto 342/92 a la Capital Federal y a cada 
una de las Provincias.

Art. B’ — Cumplltncnlados lodos los recau
dos citado.s cn los artículos 14* y 18’ del Decreto 
342/92. previo dictamen, se rc.allzarA el recono
cimiento formal c inscripción de la empresa, 
otorgando l.a cerllflcación habilitante el DIREC
TOR NACIONAL DE TOUCIA DEL IRAHAJO.

Art. 0* — l.as Delegaciones Regionales del 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL procederán n receptor las solicitudes de 
inscripción presentadas por las empresas Inte
resadas. enviando las nctuñcloncs y documen
tación pertinente a la Autoridad Administrativa 
I.aboral para la substanciación que correspon
diere. •

Art. 10. — Para determinar las crjulvalenda.s 
de títulos públicos nacionales que deben Inte
grar el depósito de garanll.x se lomará el valor de 
cotización cn el BANCO DE LA NACION ARGEN
TINA. al cierre de l.as operaciones del quintó (5) 
dia hábil anterior al de la fecha de constitución 
original de la gmanlia. de disnünuclón o de 
reajuste de l.a misma.

A Igual fci'ha se ¡omará el monto del sueldo 
báslfro establecido cn el inciso 1"! del articulo 
18’ del Decreto 342/92.

Art. 11. — No se requerirá autorización por 
paite de la Autoridad de Apllcecióri para que con 
cinco (5| días hábiles anteriores a la fecha dé 
pago sean puestos a disposición de sus titula
res. para su cobio. los cupones de ¡os títulos o . 
vnlon s cn garanlia.

Art. 12. — Cuando las cupones mendoiiadoB 
en el articulo ruitcrior contengan una parte de 
anKrrtizaclón, el depositante delierá entregaren 
susUlucdón de dicha parte, valores o títulos 

! públicos nacionales tic igualo distinta cíase, por 
I im valor de rmtizaclón equivalente al valor elec

tivo de icscalc de la p.arte amortizada.

El v.alorde los títulos o valores sustitutos de la ■ 
amorllzarlón se calculará de acuerdo a lo esta
blecido cn el articulo 10’ de la presente Resolu- 
clon. ¡

Art. 13. — Cuando los títulos o valores resul- t 
óinm cancelados cn su totalidad; l.a sustitución i 
por otros de Igual o distinta clase, deberá verlfi- ; 
earsc de acuerdo a lo prcscrlplo cn el articulo 
IH’del Decreto 342/92. conlormc lo establecido 
cn el irliculo 10’ de la presente Resolución. i

Art. 14. — El dcpo.sitantc podrá sustituir los 
titido.s o valores depositados en caución por 
otro.s de distinta cla.se, sin necesidad de autori
zación previa. Los valores o títulos públicos 
nacionales que entregue deberán guardar la 
misma equivalencia exigida por el articulo 18* 
del Decreto 342/92. aunque tuvieren distinto

I valor de collzación que los que retire. Para i 
acreditar el valor del monto que deberá quedar !

i caucionado a favor del MINISTERIO DE TRABA- '■ 
I JO Y SEGURIDAD SOCIAL se deberá adjuntar 
: la cotización al elene de las operaciones del i 
1 quinto (5) dia hábil anterior al de presentación i 

de la solicitud de sustitución al BANCO DE LA ' 
NACION ARGENTINA. ,

Art. 15.—Al producirse el ajuste de garantía 
' establecido cn el articulo 3’, Inciso g). confonne 
. articulo 18* del Decreto 342/92y articulo 10’de 

la presente Resolución, si resultare un exceden- : 
le cn los valores o títulos públicos nacionales en ■ 
deposito, el mismo será de libre disponibilidad ; 
l'ara las empresas de servicios eventuales. En 
tal supuesto, el DIRECTOR NACIONAL DE i 
POLICIA DELTRABJO, con posterioridad al 31 ; 
de maizo. autorizará el retiro de la diferencia

I acreditada a favor de la empresa. *

Art. 16.—Toda vez que unaempresa usuaria j 

Incorpore trabajadores eventuales, conforme al • 
régimen establecido por el Decreto 342/92, ; 
deberá obtener previamente del Registro Espe- i 
clal un certificado en el que constará la vigencia (, 
de Inscripción de la empresa de servicios even- I 
tuaics contratada y su número de habilitación I 

len el mcrxrlonado Registro. Dicho certificado 

tendrá validez por 180 días. •
I ■ ■ • ----- -- ,.. j.i
] Art. 17. — Dentro de los noventa (90) días de »

< ‘ publicada la presente, lá DIRECCION NACIO- 1 > 
; NAL DE POLICIA DEL TRABAJO aprobará los I , 
' oxídelos de formularios, de solicitud de Iristnip- I

clón, certificación habilitante, resumen trlmcs- J - 
tral de contratos de asignación suscriptos, di- 
séAo de legajos individualizados por empresa y 
demás registros.

Art. 18. — Derógase la Resolución M. T. y S. 
S. N’ 1052/85. ■

Art. 19. — Registrar, comunicar, dar a la 
Dirección Nacional del Registro ondal, para su 
publicación, rértílllr cóplá àutentìcàda al DE- ' 
PARTAMENfO PUBLICACIONES Y BIBLIOTE- ' 

. CA y archivar. — Rodolfo A Díaz. '
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Mloliterio de Ttnbnjo j ' 
Seguridad Social

EMPLEO Q
Resolución 218/02

Ordenamiento de ios platos establecidos por 
la Ley N* 24.013 pora el cumplimiento de 
obligaciones Impuestas y reguladas por la 
citada norma.

Os. As.. 2/4/92

VISTO In Icj- N’ 24.013

CONSIDERANDO:

Que es ncrc.s.nrlo establecer un ordena
miento üílccuado sobre los plazos estableci
dos por la citada Ley para el cumplimiento 
de las dlveisa.s obligaciones Impuestas y 
reguladas por ella.

0»c es oportuno precisar que. en principio, 
lo.s plazos conlcmplado.s cu dia.s ,x)r l.a lz.y 
N’ 24.0 1'1, «leban eompularsc como báblli's 
adminlslrdllvos, con excepción de dclcnul- 
nadas .slíuacloncs especiales. Ello por 
cuajito tienen una neta Inipllcancí-á adml- 
nlsliallva, destacándose que en iaJ sentido 
l.a lc>’ N’ 19.549, en stt .-u tlculo 1* inetsd c) 
apartado 2’i dispone que los pl,azo.s se 
contarán p».r rlia.s báblles adrninlslralh'os 
siilvo dIsf/O’.dclón legal en conb’t'rio o habi
litación resuelta ollcío o a petición de parte.

Que la presen!" se dicta <le confoirnidad '•'in 
las facultades que otnrita a. este Mtr.isicilo 
dcTraba|oy S<-guHdad SoclaJ el artir.ido 5’ 
de la Ixj^ N’ 24.013.

Por ello,

EL MINISTRO DE
TIV»n.VlO Y SEGURIDAD .SOCIAL 
RESUELVE:

Artículo 1* — Trxios los plazos de dios dis
puestos por la Ixy N’ 24.013 y su reglamenta
ción. son de dias hábiles administrativos, con 
extxpción de los cslabiccidos en los artículos 37, 
67 —nuew .articulo 98 de la Ley N* 20.74'1 (T. 
O.)— 113 y 117 y aquellos ca.sos en que se hayan 
dispuesto expresamente plazxrs de días rs>rrl- 
dos.

Art. 2* — Registrar, comunicar, publicar, dar 
a la Dirección Nacional del Registro Oiiclal. 
remitir copia 'aulenticada al Departamento 
Publicaciones y Biblioteca y archivar. — Rodolfo 
/L Diaz.
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LEY Ng 20.073 (B.0.: 13/4/92)

ARTICÚÜ? trabajadores con goce
de bcncndos'prcvlslonalcs cuyo vínculo laboral 
se regularice en "S'^JURfco de i<* acy 24.013 no 
serán objeto de ninguna sanción o disminución 
de su haber hasta el vcnclmlcnl.o ¿t» ijuc 
se nja en el párrafo siguiente.

La rcglslraclón espontánea y comunicación 
fehaciente al trabajador a que se refiere el ar
ticulo 12 de la ley 24.013 podrá realizarse hasta 
el 30 de junio de 1992, manteniéndose los 
béncflclos del régimen de regularlzaclón has
ta esa fecha excepto en cuanto a los apor
tes. contribuciones c Intereses y recargos, Inclu
yendo obras sociales, alilbulbics o la ain- 
pllacldn del pl.-izo que se dispone en el presente 
párrafo.

La regularlzaclón del empleo no registrado 
realizada conforme a lo dispuesto en el Titulo II 
de la ley 24.013 no podrá ser utilizada, directa ni 
Indirectamente, por la DIRECCIÓN GENERAL 
IMroSinVA u otros organismos (Iscalcs para 
fundar determinaciones de oHclo, y hará aplica
ble lo dispuesto en el articulo 16, Inciso cj, de la 
presente ley. Incluso con respecto a cualquier 
Infracción vinculada con las omisiones regulari
zadas.

- •
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Seclelaiia ^allanienla'iia 
^¡ìección (le í^nfoimación ^a'ilamcnla’iia

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

EMPLEO
Resolución 3B8/02 feo 5-5-BZ
Normas aclaratorias jr complementarias para 
la aplicación del régimen transitorio de regu- 
larizaclón del empleo no registrado.

Ds. As.. 28/4/92

VISTO losarUcuIos 12dcla 24.013.41 de la 
Ixy 24.073 y 4* del Decreto 2725/91. 
mwlincado por Decreto 397/92. y

CONSIDERANDO:

Que es necesario dictar las normas aclara
torias y complementarlas adecuadas para 
una correcta aplicación del regimen trans! 
torio de regularizaclón del empleo no regis

trado.

l’or ello en uso de las facultades roi^cridas 
por el articulo 29 del Decreto 2725/91.

de trJ^ajo y seguridad social 
RESUELVE:

.AnivUJiu X — ----------- • *-
tes. contribuciones, multas, recargos e lntcrc _

scs. incluyendo °b^®
dores n“« plazo esteblccldo en el

Se:í3Xp-en>':=Lpen,nom^.üUde, 

5 de mayo de 1992. •

.-t o. _ La cxlmlclón de pago de apprtM. i 
- añilas recargóse Intereses de 

contribuciones, mult.as, r^^

o tardío. .

-«SsSáSS'

res. ■
*rt 4» — Cuando se regularicen remu^ra- ' 

a.'S ...«.bke. Pl"Xu" .
n:„„nen.lorioe.enl.«.mP^; ,

S^lt bX" ’Obre 1- que se efectúa su , 

liquidación.
. 5«__ Regístrese, comuniqúese, dése a la

He, ’S

^“^«o'íSl'S.Cone. y BlbUetee. , .H. 

chívese. — Rodolfo A Díaz.
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JJL. Cáinaia

iSeclelaìla ^adainenlalia '

^iiección de (^nfoXinadóti ^allanenlaìia

Dirección del Sletema Unico 
de Registro Laboral .

empleo

Dlapoalclón 1/92

B». As. 20/7/92 Soan-í'^iz
VISTO la piescninclón formulada por el Consejo 

Gremial ilc la Ensertarira IMvadn y lo dis
puesto en los artículos 30 y 31 de la Lev' 
Nacional ilc Empico y el articulo 8* del 
decreto 2725/91. y

CONSIDEHANDO: '

Que en su presentación, el Consejo Gremial 
de l.a Ensci-ianza Privada formufo conside
raciones aierea de las facultades de llscall- 
zaclón otorgadas a ese organismo por el 
articulo 31 de la ley 13.047 en relación con 
ta posibilidad de celebrar, dentro del óriibllo 
de es.a acllvbla.l. conlralns de trabajo bajo 
Ins (iKKiaiMaelcR proniovld:i!« |H»r la l/jv de 
Empleo:

©uc el aitlculo-B* del dccrclo 2725/91 
. prevé la puslbtlídad de contratar bajo esos - 

modalidades promovidas a los trabajadores * 
TM> comprendidos en conventos colectivos 

; de trabajo: ■'» ’ i » ,
.’1'.

■ Que dentm del ámbito de actuación de. la
! actividad que debe nscaliznr el Consejo 

Gremial de la Enseñanza Privada existen 
sectores de trabajadores, docentes y ,no 
doc<*ntes, no regidos por convenio colectivo 
alguno: ■

Que en atención a las funciones de contra
lor que cjcit'c el menclon.tdo Consejo y de 
manera coincidente con las fìnnJldadcs 
perseguidas por la Ley Nacional de Empleo 
que dcfìcre a los propios interesados y a la 
asociación sindical la vigilancia del cumpli
miento de kts requisitos sustanciales y lor- 
males para las contrataciones promovidas, 
las propucsias del Consejo resultan atcixli- 
blcs en relai'lón a ios trabajadores no con- 
venclonados: '

Que lo expuesto hace aconsejable autorizar 
el registro ante el Sistema Unico de Neghtro 

- Laboral de los contratos promovidos en la 
actividad de enseñanza privada regida por 
el menclortado Consejo» requiriendo la prc>r 

; ■ scnlitción de los contratos por cuadrupllca- 
: do, a los electos de que el original sea 

reservado por el S.U.R.U para su registro, y 
bs demás ejemplares sean entregados al

• empleador, <|uien conservara un ejemplar y 
. sumlnlslrnní bs demás, uno al trabajador

y otro al Consejo Gremial de Enseñanza 
- Privada» para que este organlsn» pueda 

■ ejercer las funciones de flsenllzacbn que le 
. competen. . . • y *

* Por ello,

EL DIRECTOR DEL
SISTEMA UNICO DE REGISTRO IJUJORAL 
DISPONE:

Articulo 1* — Ijos contratos de trabajo cele
brados bajo modalidades promovlda.s según b 
previsto en los artieubs 30 y 31 de la Ley 
Nocbnal -de Empleo N* 24.013 que correspon
dan a trabajadores rx> convenclonados regidos 
por la ley 13.047 deberán ser presentados ante 
el Sistema Unico de Registro Laboral en cuatro 
ejemplares, debiendo quedar el original reserva- ■ 
do en este Sistema y entregarse bs restantes» 
luego de su registio, al empleador, quien conser
vará un ejemplar y entregará bs demás, uno al 
trabajador y el oho al Consejo Gremial de En
señanza l'i'lvadn, a fin de que este organismo 
esté en condiciones de cumplir con las íaculln- 
dcs de nsraltzactiin que le competen.

Art. 2* — Regl'itrcse. comuniqúese, reinitase 
copla autcnllcadn ni l'icpnrtanwulo ihtbllcaclo- 
nes y Diblluiccn y .’xrchivese, previa publicación 
en el Ibielin Oñclal. — Carlos A. El.sla.
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PJ.Q:
Mlnlaterio de Trabajo 7 Seguridad Social

EMPLEO
Resolución S20/92

FxJanse los montos topes Indemnlzatorlos aplicables a trabajadores despedidos.

VISTO lo dlspucslo por el articulo 153 de la Ley N’24.013. y . ,i

CONSIDEIIANDO: . > .............

: . Que conforiTic el articulo 245 de la Ley de Contrato de TYabajo (t.o. en 1976), según la 
i • ; niodlílcaclón Introducida por el artículo 153 de la Ley N’ 24.013, esta Cartera de Estado

• debe proceder a publicar los montos topes Indemnlzatorlos aplicables a los trabajadores
• ■ T despedidos, por cada año de antigüedad o fracción mayor de tres meses, para cada 

actividad convcnclonada. •
Que a l.'d Un deben tomarse en consldcmclón los promedios de todas las remuneraciones 
previstas «-n cinla uno de los convenios colectivos de trábalo vigentes ni nwmcnlo del 
dictado de la picscnlc, de conforinklnd al úllliiio acuerdo cclcbmdo por las parles y que 
fuera oporlunamcnlc homologado por la Autoridad de Aplicación. ■

Por ello.

EL MINISTRO '
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

. RESUELVE: ... . = r’ -/r/M

Articulo !• — I'ljar los montos topes Indemnlzatorlos, por cada año de antlgO^ad o ftwlon 
mayor de TRES (3) MESES, aplicables a los trabajadores despedidos (arUculo 245 L.T.C. La|. 
correspondientes .a las distintas actividades que se detallan en el Anexo 1. que forma p^ 
Integrante de la presente Resolución,

Art. 2* — I ineer saber que los promedios Indicados en el Anexo I, son los vigentes al moi^nlo 
del dictado de la presente conforme el úlUmo acuerdo celebrado por las partes y que fuera 
oporlunamcnlc homologado por la Autoridad de Aplicación, cuya fecha de entrada en vigor se- 
menciona en el mismo.

Art. 3* — Regístrese, comunicjucsc. dése a la Dirección Nacional del Registro Ollclal para su 

publicación y archivcsc. — Rodolfo A. Díaz. . . . . •
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C.C.T. N» . ACTIVIDAD BASE TOPE !•)
PROMEDIO VIGENCIA DEL ' ' INDEMNl- -

MENSUAL (S) ACUERDO - ZATORIO t$)

108/75 SANIDAD C/DIAGNOSTICO ...

MEDICO 252.80 ENERO 92 758,40
257.90 FEBRERO 92 773.70
262.90 MARZO 92 ■. í., 788,70
268.20 ABRIL 92 804.60
273.50 MAYO 92 820,50
279.00 JUNIO 92 ,837,00

r 120/90 TEXllLES-ODREROS 249.07 NOVIEMBRE 91 747,21
123/90 TEXTILES- EMPLEADOS 316.50 NOVIEMBRE 91 - . • 949,50
30/90 Yl’F C/l’EHSONAL DE TIEIUIA 1.032.11 MARZO 91 •• . 3.096.33

44/73 "E* AGUA Y ENERGIA C/
ASOCIACION PROF. A y E 2.046.10 DICIEMBRE 91 6.138,30

78/75 SEGUA C/APSS Y C/LUZ
Y FUERZA 769.17 DICIEMBRE 91 2.307,51.

57/75 GURAS SANITARIAS C/FENTOS 715.73 DICIEMBRE 91 • 2.147,19

163/91 FOEIRA C/TELECOM 628,21 DICIEMBRE 91 1.884,63

165/91 FOre iTA C/ TELECOM 745.34 DICIEMBRE 91 v : • ■.-2.236,02

172/91 UPJFCT C/TELECOM 1.543.70 DICIEMBRE 91 4.631,10
CPFC C/n;LECOM 1.715.00 DICIEMBRE 91 5.145,00

85/89 VITIVINICOLAS 300.51 AGOSTO 91 901,53
15/88 P1J\S TICOS 323.76 ENERO/MARZO 02 971,28
28/89 PROD. AVICOLAS 209.95 MARZO 91 629,85

186/92 FOSFOROS , 137.36 OCTUBRE 90 412,08

2/88 LECHE 368.71 JUUO 91 1.106,13

159/75 UTEDYC C/ATE 311.10 AGOSTO 91 933,30

34/89 VIDRIO-EMPLEADOS 284.95 JUUO 91 854,85

•E" 56/92 ADMINISTRACION NACIONAL • • • .
DE ADUANAS C/SUPARA 1.020.85 MARZO 92

91/75 AFNE C/ATlí 317.09 DICIEMBRE 91 951,27

47/75 SEGUA C/APACS 390.83 DICIEMBRE 91 1.172,49

25/73 FERROCARRILES ARG. ..
c/1ja fraternidad 323.50 MARZO 91 970,50

21/75 FERROCARRILES ARO.
C/UNION FERROVIARIA 393.50 MARZO 91 1.180,50

433/75 FERROCARRILES ARG.
C/ APDFA 577.50 MARZO 91 1.732,50

27/13 FERROCARRILES ARO.
C/A. SEÑALEROS F.A. 382.50 MARZO 91 1.147,50

\22/73 SANIDAD C/CLINICAS 259.10 MARZO 92 777,30
269,42 ABRIL 92 808,26
277.55 MAYO 92 832.65
283.03 JUNIO 02 849,09
283.03 JULIO 92 849,09
283.03 ACOSTO 92 849,09

36/75 DEBA C/LUZ Y FUERZA 981.75 DICIEMBRE 91 2.945,25

36/75 FEDECOllA C/LUZ Y l'UERZA 543.31 DICIEMBRE 91 1.629,93

36/75 LUZ Y FUERZA C/ESEUA S.A. 842.05 DICIEMBRE 91 2.526,15

36/75 LUZ Y FUERZA C/AGUA Y
ENERGIA 805.45 DICIEMBRE 91 2.416,35

2'75/75 ASIMRA 409,96 JUNIO 91 1.229.88

130/75 CONINAGRO C/COMERCIO i 342.17 MARZO 91 1.026.51

321/75 CAUCIIO-EMPLE*\DOS 279.47 ENERO 92 . 838,41
282.00 MARZO 92 846,00
284.38 ABRIL 92 . 853,14
286.89 JUNIO 92 860,87

36/75 ESEUA SA C/LUZ Y FUERZA 977.27 MARZO 92 2.931,81

•E' 12/89 ISSARA 588,91 MARZO 91 1.766,73
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Dirección Nacional de Policía del Itabajo

EMPRESAS DE SERVICIOS 
EVENTUALES

DIapoalclóit 104/02

Pauta para el registro en el Libro Especial 
eatablecido en el articulo 82 de la Ley de 
Contrato de Trabajo.
D». As.. 2/10/92 ibc 4£- 4(? H'2-

VISTO lo clispucsin cu los artículos 68* a 80* de 
la Ixy N* 21.013; el articulo 13* del Decreto 
342/92y lo eslahiccidoen los artículos l’y 
3* liic. 1>| <lc la Itcsoluclón M. T. y S. S. 
N’ 217/92,y

CONSIDEHANDO:

Oiic el ai lii-iilii 1* de la Itcsoliirlóii M. T. y 
S. S. N" 2 17/92 eslalilei e cine <■! cal fieler ile 
Autialdad Ailiiiliilslrallvii eii onleii n las 
empresas ríe Servicios Evculuaics será ejer- 
clilo (Kii la DIHECCION NACIONALl’OlJCIA 
DELTllAIIAJO la rpie entenderá en lo rela
tivo 11 runeloacs, facullades y atrlbucloiics 
emanadas «leí Drsaclo N* 312/92 y de la 
Rcsoluckin mencionada.

Que el articulo 3* Inc. b) de la citada Reso
lución faculla .a 1.a DIRECCION NACIONAL 
lOLIClA DEL TRAUTUO a •vertllcar el

el Oecrciu i» cj<i¿/t\¿ .

Que el articulo 13* del mencionado Decreto 
establece 'las empresas usuarias y de ser
vicios eventuales deberán llevar una sec
ción partlcuLar del Ubro Especial del articu
lo 52* de la Ley de Contrato de TVabaJo'.

Que. la DIRECCION NACIONAL POLICIA 
DEL^RAllAJO en su carácter de Autoridad 
de Aplicación se balín üicullad.a para dictar 
los paulas necesarias a iln de lograr una 
correcta Implcmentoción del mencionado 
articulo.

Por ello.

EL DIRECTOR NACIONAI, DE 
POLICIA DEL TRABAJO 
DISI*ONE:

Articulo 1* — El Irabnjadorque presta servi
cio a Iravís de una empresa de servicios 
eventuales deberá ser registrado en el libro esta
blecido en el articulo 52* del RCT fT. O.) corres
pondiente a la usuaria, a continuación del per
sonal que desarrolla sus actividades en relación 
de dependencia y formando parte del mismo.

Art. 2*—Dicho tr.abajador será Individualiza
do mediante una nota marginal, asterisco y/o 
llamada de la cual deberá surgir su carácter 
de eventual y en la que deberán constar 
los demás requisitos prcseriplos por el articulo 
13*: apartado I, Inc. b). c| d| y c) del Decreto 
N* 312/92. '

Art. 3* — IjOS trabajadores que prestan servl- 
cln bajo la iiKKlnlklad de contrato de trabajo 
eventual serán asentados en el IJbro Especial 
del articulo 52* del RCT (T- O.) correspondiente 
a la empresa de personal eventual {le la que 
dependen, de la misma rnancra que la estoble- 
ctda en el articulo 1*. de l.i présenle.

Art. 4* — Los trabajadores antes menciona
dos serán Individualizados mediante una ix>la 
marginal, asterisco y/o llamada que deberá 
contener los datos exigidos por el articulo 13*. 
apartado 2*. Inc. b|. c), d) y c) del Decreto 
N* 312/92.

Art. 8* — Las empresas usuarias y/o de 
servicios eventuales que a la fecha de publica
ción de la presente hubieren registrado al traba
jador eventual de manera distinta a la estable
cida en esta Disposición deberán adecuarse a la 
misma en el pliuo de treinta (30) dias contados 
a partir de la fecha antes mencionada.

Art. 6* AiC fvrmq
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SISTEMA UNICO DE " ,
REGISTRO LABORAL '

Diipoaiclón 3/92 - ~

Establéeeae el Código Unico de Identifica
ción I-aboral (C.U.IXJ. ; •

Bs. As.. 3QfQ/92 . ■: 6o 23 - lo- <=t2

Articulo 1* — Establécese el Código Unico de 
Identincaclón Laboral (C.U.I.L.) que Individuali
zará a trabajadores y empleadores ante la 
Administración Nacional de la Seguridad Social 
y los entes de Obras Sociales. Este Código será 
permanente e intangible.

Alt. 2* — El C.U.I.L. de los empleadores ya 
inscriptos como tales será su número de cuenta 
en la Administración Nacional de la Seguridad 
Social. A los empleadores que se inscriban a 
partir de la entrada en vigencia de esta Disposi
ción se les otorgará el C.U.I.L., conforme a la 
numeración que corresponda, aplicando las 
nonruis que se encuentran en vigencia. '

Art.-3* — El C.U.I.L. de los trabajadores será 
el de su Documento Nacional de Identidad, 
Libreta de Enrolamiento o Libreta Cívica con la 
adición de un dígito verificador, a cuyo fin se 
modificarán los registros actualmente existen
tes en la Administración Nacional de la Seguri
dad Social.

El C.U.I.L. de las mujeres titulares de Libreta 
Cívica o Documento Nacional de Identidad pre
cedido de una iclra F, será compuesto con un 
dígito que antecederá al número de documen
to.

Art. 4» — Los trabajadores que carezcan de 
Documento Nacional de Identidad. Libreta de 
Enrolamiento o Libreta Cívica tendrán un 
C.U.I.L provisorio hasta que obtengan el Docu
mento Nacional de Identidad.

Serán documentos habilitantes para obtener 
el C.U.I.L. provisorio las cédulas de identidad 
otorgadas por la Policía Federal, las policías de 
las Provincias y los certificados de cambio de 
calidad migratoria o de permáncncia precaria 
cmitld<^s por la Dirección Nacional de Población 
y Migraciones en los que conste la autorización 
para prestar larcas remuneradas. Cada uno de 
estos organismos emisores será IdcntlDcado con 
un prefijo. También el C.U.I.L provisorio tendrá 
un dígito verificador.



DISPOSICION 1 (S. U. R. L) M¡^eu ¿.HOl?)

Trábalo —Conlralos con modnlldadoa promoví- ü

das reguladas por la ley 24.013 — RcglsU ■

Requisitos. '.

Fecha: 25 enero 1993.
Publicación: B. O. 28/1/93.

[:? s ¡M

1* — A los electos del-regisiro do los contratos con 
modalidades promovidas, regulados por la ley 
la sede dd Sistema Unico do Registro Laboral (S. U. R. 
L) y las oficinas habilitadas al electo por la ros. M. T. S. 
S. 50/92. y sus complementarias, procederán conformo 
lo establece la presente disposición.

2. _ Las oficinas habilitadas por el S. U B. L 
registrarán los contratos de trabajo^^con modafidades 
orOTOvidas encuadrados en la ley 24.013. que so 
presenten a tal electo, sin pronunciarse^^^Í^Tosívada 
condiciones de validez, materia que ^halla reservada 
a otros organismos con poder jurisdiccional.

3« _ El número de registro a partir do la

Delegación corrospoiiu«,-..™ .cional do la Seguridad Social (A. fL So^ . a 'a Sede 
Central del S. .U. R. L so lo asigna el 0001.

Los seis dígitos siguienlos. separados f^rtona 
{/) conformarán el número que so lo as gne en^forma 
correlativa a cada contrato que se registro, comenwn 
do por el 000.001 en adelanto, cualquiera sea la moda

lidad.
Si la delegación poseyera más do una boca de roccfv 

0wbi%t9r99V?ca;ab^^^^^^^^ 
de los números asignados para evitar repeticiones.

4* _ Los nuevos números que so asigneri a los 
contratos que se registren conlorrne lo 
oSnle deposición partirán del último «signado ron el 
sisX que se haya oslado aplicando hasta la lecha. 
Asi 0or ejemplo si el último número asignado es 4867- 
??6Í^eSóSo deboiá ser 4867/000.717. y asi sucesi

vamente.
5«—Loscontratos podrán proscnlarso en unoo más 

ejemplares. Cuando so presento solo un c|emplar. será 

reservado por la oficina con el número de registro 
que lo correspondo. En el caso se lo entregará al 
intorosado una constancia do registro con ol número 
asignado.

Si so presentan dos o más ejemplares, so estampará 
el número de registro en lodos los ojomplaros, a los que 
se otorgará el mismo número.

Incompleto, o se observe el Incutnplimiénto rte atauno 
do los requisitos establecidos en la ley para el Upo de 
wmrato do que se trato, se procederá a registrar^ 
contrato y a lormular la observación que correspond^ 
la quo so dará a conocer al interesado por asisto, para 
quo adopte los recaudos consiguientes. . ,

7« _ Rogislrado el contrato en la oficina habilitat^ 
se remitirá el original a la Gerencia do Fiscal'»^" * 
la A.N. So. S.. en su caso con copia do las^bsorvM^ 
nes lormuladas al interesado, a los linos del art. 33 do 

la ley 24.013.

1’»1V I •■• 1 $1 Jh il
£íWx)’4í‘,
;?ÍW

Bííw 
ií'^V^

auténtica con ol número de registro y las obMivadones 
lormuladas en su caso, las que so arcfilvarán en forma 

conelaliva. . . ■>.. . .

9« — La Gerencia do Fiscalización do la /L N. S. 
tomará nota do las obsorvacionos formuladas Oh los 
contratos, para su fiscalización, y remitirá los mismos a 
la sedo-central del S. U. R. L. ..

10. — Comuniqúese, etc. — Herrera.

tf'iv-'
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' Ministerio de Trabajo 7 Seguridad Social '

EMPLEÓ
Resolución 120/S3 - ' ..

■ \ ‘ • 
Establócense los responsables*del- cumplí*.' 
miento, de las obligaciones preristaa «n el 
articulo 46 de la Ley N» 24.013. / . • 
Bs. As.. 26/2/93. feo Í24- R 3 

VISTO; ios artículos43 a 46y 106a 110 de la Ley
N’ 24.013, y .......................

CONSIDERANDO:

Que a través dcl articulado diado se preve 
la ejecución de programas de emergencia 
ocupacional a cargo de organismos públi
cos nacionales, provinciales y/o municipa
les, ,

Que dichos programas se realizan bajo la 
denominación de Programas Intensivos de 
Trabajo (P. 1. T.J.

Ouc es menester, a los efectos de las oblign- 
cUjncs previstas en el articulo 46 de la Ley 
N* 24.013, establecer el responsable del 
cumplimiento de dichas contribuciones.

Por ello, .

EL MINISTRO DE TRABAJO Y ’
SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: .

Articulo 1* >—Los organismos públicos que 
ejecuten Programas Intensivos de Trabajo (P. I. 
T.l deberán inscribirse y efectuar los aportes 
roirespondlcntes que emanan dcl articulo 46 de - 
la Ley N* 24.013, exclusivamente con relación a 
los trabajadores contratados en el Programa 
Intensivo de Trabajo (P, I, T.J. .

Art. 2* —‘ Regístrese, comuniqúese, dése a la 
Dirección Nacional dcl Registro Oficial para su 
publicación, ■ remitáse 'copia autenticada al 
Departamento Publicaciones y Biblioteca y ar
chívese. — Enrique O. Rodríguez. '
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Camena de diputados de la dación

^iiección de ¿Información ¿Parlamentaria

RESOLUCION CONJUNTA 565 (M. Ec. y O. y S. P.), 
39 (M. Int) y 140 (M. S. y A. S.)

Programa* da Promoción da Emplaoa, da Solida
ridad, da la Tercera Edad y Social Agropecua
rio — Aprobación.

Pacha:31 mayo 1993.
Publicación: B. 0.23Z6Z93. ■ ■ ■

Art 1»—Apnióbase el Programa Nacional de Pro
moción del Empleo (PRONAPE), el que será ejecuta
do en el ámbito del Ministerio dei Interior. Asignase para 
su implementación un monto de sesenta millones de 
pesoe ($ 60.000.000) de los lorxlos destinados ai Pro
grama de Oesarrollo Sodai.

Art 2» — Apruébase el Programa de Solidaridad 
(PROSOL) que se desarrollará en el ámbito dei Minis
terio de Salud y Acción SodaL Asígnase para su impls- 
mentadón un monto de setenta y dnco millones de 
peeos ($ 75.000.000) de los londos destinados al Pro
grama da Desarrollo Soda!.

Art- 3* — Apmébase el Programa para la Tercera 
Edad, que incluye los programas ASOMA (Xtpoyo soli
dario pata mayores); PAIS (Programa abuelos integra
dos); Control de calidad para prestadonas pata la 

i tercera edad; Programa de prevención de enfermeda- 
jdes respiratorias y otros. Asígnase para su implemen- 
:ta;ión un monto de cuarenta millones de peso* ($ 
'40JOOO.OOO) de los fotxlos destinados al Programa de 
Desattolio Social.

T. . ■
Arté*—Apiuébase el Programa SodalAgropecua- 

rio.olquaseltnpiementaráenelámbitodelaSecretat1a 
\ de Agricultuta, Ganadería y Pesca dei Mitástetio de 

• Eoonomía y Obras y Servidos Pijblicos. Asígnase pata 
su hriplementadón un tixmto de veháidnoo millone* de 

i pesos ($ 25.000.000) de kw fondos destinnios ai Pro
grama de Desarrollo Social.

Art 5*—El Ministerio en cuyo ámbito se realice cada 
unodelosprogramasaptobadosporlapresentsdiclará 
por resolución propia la tKxmaÚva que determine la 

, operatoria específica. .

. _Artt*—
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BOnlsterto del Interior ' 
i . ; .r.;'» .

PRÚGRABIA NACIONAL DE
PROMOCION DEL EMPLEO '
Resolución 232/93 &O.

Adóptense medidas en relaelón al Flan Social
1993. •

Bs. As.. 25/3/93 , j /

Articulo 1* — Las Prqvbudaa. cuyas Munld- 
paHriatif;« o Comunaa' deseen acogerse a los 
beneficios dd PROGRAMA NACIONAL DE 
PROMOCION DEL EMPLEO (PRONAPE), 
podrán adherir al mismo mediante la sanción de 
las normas legales previstas en sus constltuclo- 
nes y de conformidad con los fines y objetivos dd 
PRONAPE, en d marco dd Han Social 1993.

Art. 2* — Siendo d MINISTERIO DEL INTE
RIOR la Autoridad de Apllcadón de este progra
ma son sus funciones la aprobación de los 
proyectos para su finandamiento en d PRO
GRAMA DE PROMOCION DEL EMPLEO 1993. 
ddiiendo atender como marco referendal, para 
su distribución entre las Juriadicciones provin

. dales los coeficientes de Coparticipación Fede
. ral de Impuestos. LeyN* 23.548. Pijamente se 

' tuIciiIptó d porcentaje que le corresponde a la 
I provincia de Tterra del Fuego y sobrad resto se

distribuirá según lo indicado end Articulo 4* de 
la Ley N* 23.548. .

Alt. 3*—El PRONAPE consistirá en la afecta
' dón de fondos para proyectos de irrversión ao

; dsL de marro de obra intensiva, que se llevarán 
: a cabo en las comunidades que exhiban los 

mayores índices de desocupación y subocupa- 
\ dón. y cuyos valores de contratación y plazo de 

efecudón tu ddrerán superar, individualmente, 
los DOSCIENTOS MIL PESOS (8 200.000) y 
SEIS (6) meses de plazo, rpspectivamente y con 
un-oontenido minimo de maru de obra directa 

, dd SESENTA POR CIENTO (60 %).

Alt. 4* — Los Munldpios o Comunas podrán 
presentar proyectos que siqiercn d monto esta- 
bleddo en d Articulo 3* q <pie superen d monto 

; que se les asigne según A distributivo provin- 
dal. siempre que la diferencia sea responsablU- 

‘ dad exdusiva dd Munic^iio o Comuna.

i Alt. 8* — La Secretarla de PoUadón y Rda- 
dories con la Comunidad tendrá a su cargo las 
aockmes tendientes a la comunicación y dUii- 
sióa dd Progranu Ntídond de Promoción dd 
Enqfieo. Flan Social 1993yredbirálasaolidtu- 
des de proyectos qué presenten los Municipios. 
Una vez aprobados los proyectos por lá Comi
sión Evaluadora, serán comunicados a la Sub
secretaría de Rdadones EoonómUas -con las 
Provtndas para proceder con d trámite admi
nistrativo y finaridero que corre^undá.

Art. 6*—LasMunldpalidadeso Comunas de 
las Jurlsdlcdones prorindales que adhieran al 
Programa, deberán presentar sus proyectos a 
las respectivas autoridades provmcialeSi coimi- 
nlcando fehacientemente dldia presentadón a 
la Secretarla de Pobladón.y Rdadones con la 
Coimmldad y cumplimentar los requlattoa de 
trámite, procedimiento y documentación que se 
establecen en d Anexo L ■ * h < . -J

Art. 1* — Créase la Comisión Evaluadbrade 
los proyectos dd PRONAPE. la que estará inte
grada por la Secretaria dd Interior, la Secretaria 
de Pobladón y Rdadones con la Comunidad y la 
Secretarla de la Fundón Pública. En esta 
Comisión podrán partidpar un representante 
dd Ministerio de Economía y Obras y Servidos 
Públicos y el Gobernador de cada Provincia, o d 
fundonario que éste designe en su representa- 
dón.

La Comisión Evaluadora será coordinada por 
la Subsecretaría de Pobladón y asistida por la 
Subsecretaría de Rdadones Económicas con 
las Provincias, las que podrán requerir informa
ción a los,organismos competenteside las juris
dicciones provinciales que adhloran a este pro- 
gfáma y cualquier otra' información comple
mentaria que estime pertinente. La selecdón y 
evaluación de los proyectos correrá por cuenta 
de la Comisión Evaluadora, siendo sus conclu
siones devadas a la Autoridad de Aplicación 
para su resoludón finaL Para la determinadón 
de prioridades la Comisión Evaluadora tendrá 
en cuenta los proyectos con mayor contenido de 
mano de obra y d número de beneficiarlos de la 
misma. Se dará prioridad en la selecdón de los 
proyectos a aquellos emprendimientos que. 
contemplen la inversión social, cuya gestión se 
ejerdte por intermedio de otganlzadones comu
nitarias dd ámbito local, con personería jurídi
ca.

Alt. 8*—Una vez que se aprueben los proyec
tos. según lo establecido en d Artículo 7*. la 
Secretaría de Población y Relaciones con la 
Comunidad será la encargada de comunicar d 

' resultado a la Provinda y a cada Munidpio o 
r Comuna beneficiada, procediendo a preparar d 
' convenio que suacribirán este Ministerio y d 
I Gobernador e Intendentes Munldpales o repre- 
I sentantes comunales. Posteriormente' este 
í Ministerio dictará la resolución aprobatoria de 
I diebo convenio.

' Ast. 9* — La Subsecretaría de Rdadones 
Económicas -con las Provincias procederá a 
preparar la resohidón distributiva de los res
pectivos créditos presupuestarlos, repletando 

. los coeficientes establecidos en d Articulo 2* de 
I la presente. Este adose formalizará con la firma 
J de la resoludón respectiva.

> /tet. 10. — El proyecto pnobado se realizará 
de acuerdo a lo que esbibleoe la Irglalaflón 
pertinente en cada Juriadiociún. La obra y/o 
servidos serán medidos y redbldoo por la 
Munldpalidad o Comuna titular dd {Mrqyecto, la 
que será responsable ante d Gobierno Nacional 
de la (jecudón de la obra y dd destino de los

i fondoo Lft ^utwccrctnrfn dg
nes Económicas con las provlndas estará facul
tada para Irrqilementar auditorias u otros con

j troles con d fin de verificar d cumplimiento 
fehaciente de la presente Resolución. pucUendo 
requerir las Irifermadones que estime necesa
rias. . ,

Art. 11. — Establécense en d Anexo I de la 
presente Reaoludótt los procedimientos a cum^ 
pllmentar pera lá medidón, recepdOn. asigna- 
dón de fondos y rendición de cuentas dd Pro
grama según sea la nxidalidad de ejecución dd 
proyecto seleodonado y aprobado.

Art. 12.— >fc-
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DECRETO 572'

Trabajadores dependientes de empleadores en 
Obneurso preventiso o quiebra — Beneficio por 
deaempleo — Autorización para incluirlos en los 
alcances de la ley 24.013. . —

Fecha: 31 marzo 1993.
Publicación: B. 0.7/4/93. , ‘

Art 1* — Facúltase a ióis'^ sehom ministros de 
Trabajo y Seguridad Social y dé Economía y Obras y 
Senritíos Públioos4>ara que, mediante resoiucián con
junta, se incluya en la situación prevista en ei art 114 
Inad) do la ley 24.013, a trabajadores dopendientos de 

' empleadorss que se encontraren sometidos a concur- 
■ I sopreventivooquiebrayquepordichomotivohubietan 

Manumpido el pago de ramuneradonas a su personal.
' Al solo ¿acto del presante decreto, se considerará en 
¡ laleacasos, que se ha operado la extinción del contrato 
1 detrabajo. , • • , íav

‘ -- . -.T--'-'.- •
Art.2*—Eipagodelasprastadonesqueresultende 

la aplicación del tftuto IV y del art 1S2 da la ley 24.013, 
Implicará, de plano derecho y sin necesidad de confor
midad expresa del beneficiario, o aceptación del deu
dor, la subrogación del Estado Nacional en los daré- 
ches del trabajador al cobro de sus haberes, hasta la 
ocncurrancia del monto abonado en carácter de subsi- 
dto por desempiao. Dicha subrogación oomprerxfé los 

' derechos que surgen da la apttcasción da los arts. 261 
a 274 de la ley 20.744 (t o. 1^).

AiUaF—La peroapción dal bsháflcio en los tármtooa 
(|UA,issultan dal presante decretoypor los plazos que 

iegataétaa corresponda, obstará a la procedencia de 

unarxjavaaoiicitudfurKladaenlascausaiesdelart 114 
de la ley 24.013. •. •

Í>t7Í^í24-tA-—
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RESOLUCION 8 (Subs. Empieo) •

Trabaio — Prestación por desempleo — Pago 
ùnico — Aprobación de formularios.

Fecha: 6 abril 1993.
Publicación: B. 0.15/4/93.

1* — Apruébense los formularios incluidos en los 
anexos I, II, III y IV para la implementación de la 
modalidad de “pago único” instituida por la ley 24.013, 
dee. 739/92 y res. 223/92.

2* — Establócense los criterios para seleccionar la 
memoria explicativa de los proyectos presentados por 
los aspirantes al “pago único” tal como se incluyen en 
el anexo V.

3* — Los proyectos que contemplan hasta 5 traba* 
¡adores o hasta $ 20.000 por monto total del “pago 

único’, deben presentarse en el formulario obrante en 
el anexo III. Estos proyectos recibirán la aprobación o 
denegación de la Subsecretaría de Empleo.

4* — Los proyectos que contemplen más de 5 
traba|adores o más de $ 20.000 por monto total del 
“pago único", deben presentarse en el formulario 
obrante en el anexo IV. Estos proyectos recibirán la 
aprobación o denegación de la Subsecretaría de 
Empleo.

5* — La Dirección Nacional de Empleo realizará el 
. seguimiento y evaluación de los proyectos en marcha 
por sí o a través del organismo local reconocido para la 
evaluación de proyectos.

6*—

Nota: Esta resolución se publicó en Boletín Oficial sin los 
anexos I al IV. ......
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Ministerio de Trnbnjo j Seguridad Socinl

EMPLEO
Resolución 20/92

fi Ú: ¿r-5- “,3

Fijnnsc los montos topes inclemnizótorlos aplicables a los trabajadores despedidos Corres
pondientes a distintas actividades. .

Bs. As.. 18/12/92

VIS'PO Io tllspiicslo por el nrliciilo 153 de la Ley N* 24.013, y

CON-SIDEKANDO:

Que conforme el rirticnlo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo (t. o. en 1976), segúrt' la 
modllicaelón Introducida por fcl arUctilo 153 de la Ley N* 24.013. esta Cartera de Estddó '

■ dclx: proceder a publicar los montos topes Indcmnlzatorlos aplicables a los trabajadores 
despedidos, por cada año de antigüedad o'fracción mayor de tres meses, para cada 
actividad convenclonada.

Pile a lid lili drbrii tiiiiini.-.e en eoii.sldcrnclón los pininrillon de todas las remuneraciones 
P'cviRl.-v. en cada uno de los convenios colectivos do trabajo vigentes al momento del 
dictado de la presente, de coiifonnldad al último acuerdo celebrado por las partes y que 
fuera opoi lunamcnlc boinologado por la Autoridad de Aplicación. ,

Por elio.

EL MINISTRO
DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE:

Articulo 1" — rijar los montos topes Indcmnlzdtorlos, por cada año de antigüedad o tracción 
mayor de tres meses, aplicables a los trabajadores despedidos (articulo 245 L. C. T. t. ó.), 
corrcsponílicnics a las distintas actividades que fee detallan en cl Ane.xo I. qye fornla palle 
Integrante de la presente Resolución. ‘ •

2* — I lacer saber que los proriicdlos Indicados en cl Anexo I. son los \4gentcs al momento 
del dictado de la presente, conforme cl último acuerdo celebrado por las partes y qde fuera 
oporlunamcnle homologado por la Autoridad de Aplicación, cuya fecha de entrada en Vigor se 
menciona en cl mismo. •

Regístrese. coniiiiii(|ucsc. dése a In Dilección Naclonnl del Registro Oficial
iirchlwsc. previa piibllcaelóit cu cl Bolfitlh'tlnclai. — Enrique O. Ródrigiicz. y

i «i
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EMPLEO
Decreto 1024/93

ï
1

Fijase la obligatoriedad de Inclaslón como 
aportantes al Fondo Nacional de Empleo de las 
empresas del Estado, organismos T 
públicos cuyas relaciones laborales se rijan por 

la Ley N* 20.744.

Ds. As.. 17/5/93 feo a.4-5-‘J'b
VISTO d oruculc. 113 Incteo d de Ij N' 21X113

y el articulo 1’ tlcl Decreto N». 739 del 29 de 

abril de 1992 rcglaniciitarlo del Título IV de 
la Ley N’ 24.013. y

CONSIDERANDO;

Que las normas Indicadas precedentemen
te. establecen como uno de los requisitos 
para tener derecho a percibir la prcstaclún 
por desempleo haber cotizado al Fondo 
Nacional de Empleo o al ex Instltulo Nacio
nal lie Previsión Social (xjr el pcrlcxlo ante
rior a la existencia de l.n Administración 
Nacional de la Seguridad Social.

Que la Administración Nacional de la Segu
ridad Social existe desde el 1* de enero de 

1992.

Que en función de la normativa referida, los 
trabajadores de empresas, organismos 
descentralizados y entes autárqulcos del 
Estado, no comprendidos cu el Regimen 
Jurídico de la Función Pública Ix-y N 
22.140. no tendrían derecho a percibir la 
prestación por dcscmpltw. pese a cumplir 
los rcquisllos exigidos por la Ley N* 24.013. 
a causa de la falla de aportes al Fondo 
Nacional de Empleo._  .

Que de acuerdo .a lo expuesto surge la 
necesidad de conicmplar la Inclusión de 
dieho.s trabajadores en el Sistema Integral 
de Prestaciones por Desempleo.

Que el proceso de pih-atlzaclón y transfor
mación de empresas y organismos públi
cos. «le acuerdo a los lincamientos de la 
Refonna del Estado, torna aconsejable que 
estos cumplan con las mismas obligaciones 
contributivas impuestas al sector privado.

Que por lodo ello, se torna perentoria la 
obligatoriedad de (|uc torios los entes dcs- 
crlplos n|x»rlcn al Fondo Nacional de Eni- 
plco. a los efectos de evitar el desamparo de 
los trabajadores en pleno proceso de racio
nalización de los mismos.

1
i

Que al misil«» llem|)o se estima conveniente 
njar un pcrlrxlo de transición, que (»erinlla 
a los entes en cuestión poder afrontar las 

erogaciones dcsciiplas.

Que sin ixtjnlclo de lo expuesto, corrcsprjn- 
dc previamente cfccluar en cada caso los 
estudios de factibilidad Icciiico-niianclcra. 
por Intermedio de la Administración Nacio
nal de la Seguridad Social, para dctcnnliiar 
si la Inclusión cu el Sistema rlc Pi estaciones 
por Desempleo resulta viable.

Que cumplidos los rccaudo.s mencionados 
en el coiisldcrando anterior, cada caso 
particular dclx: ser resuello mediante la 
Inlcrvcnclón conjunta de los MINISTERIOS 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL y de 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI
COS. alentó a las parlicidarldadcs de las 
situaciones rlcsci ipias y las esferas de ac
tuación de dichos organismos, como asi 
también resolver .sobre las situaciones que 
se prcsenicn cu ( uanlo a las posibilidades 
de pago fie l.s preslaeión. en el perifxlo de

Que el presente se dicta en ejercicio de las . 
facultades conferidas por el ® ’
Inciso 2*) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello.

EL PRESIDENTE .
DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA:

Articulo 1* — A los fines dispuestos por el 
articulo 113 Inciso c) de la Ley N’ 24.013. fijase 
para las empresas del Espado, organismos y 
entes públicos, cuyas relaciones laborales se 
rijan por la Ley N* 20.744. la obligatoriedad de 
solicitar al MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGU
RIDAD SOCIAL, su Inclusión como aportantes 
al Fondo Nacional de Empleo. ■

'' .I ■'■jif. .
Art. 2’ — Fijase un periodo de transición en 

función de los procesos de transformación y 
privatización de los entes mencionados en el 
articulo anterior, durante el cual se considerará 
válido a lodos sus efectos el tiempo previo a la 
Iniciación del aporte al Fondo Nacional de. ■ 
Empleo, si éste estuviera comprendido entre el 
1* de enero de 1992 y el 31 de diciembre de ” 
1994. ; .

Alt. 3* — Para el cumplimiento de lo dispues- ' 
lo en los artículos 1* y 2* del presente Decreto, 
los señores MINI^J ROS DE TRABAJO Y SEGU
RIDAD SOCIAL y de ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, resolverán en forma 
conjunta la Inclusión de cada caso, de acuerdo ' 
al estudió de factibilidad lécnico-flnanclera ' 
realizada por la Administración Nacional de la ' 
Seguridad Social, como asi tamblin resolver; 
sobre las situaciones que se presenten en cuán-' 
to a las posibilidades de pago de la prestación, 
en el periodo de transición. ; ■

Art. 4* — El aporte al Fondo Nacional de 
Empico, regirá desde la inclusión de cada uno de 
los entes mencionados en el articulo 1* 31 Siste
ma Integral de Prestaciones por Desempleo, que 
no podrá ser posterior al 31 de diciembre de 
1994.

* ■ • k . i- ’

Art. 5*—Comuniqúese, publiquese, dése a la ' 
Dirección Nacional del Registro Oficial y ardil- \ , 
vese, — MENEM. — Enrique O. Rodríguez. — 5¡ 
Domingo F. Cavallo.

-“.■ír j: 3«i
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Dirección Nacional Policía del Trabajo

- I !..

EMPRESAS DE SERVICIOS
eventuales ;

’ i ’
Disposición 108/93 

Compleméntase la Disposición N* 104/92 en
fo” referente al uso del libro EspecW para 
asentar trabajadores contratados bajo la 
modalidad del trabajo eventual. !

Bs. As.. 25/6/93 . 2. - “V ' fí

VISTO el arüculo 13 del Decreto N?,342/92 , 
reglamentario de los artículos ^3 a 80 
la Ley N’ 24.013 y la Disposición Di N. P. 1- 
N» 104/92.y ; i

CONSIDERANDO; j

Que el articulo 13’ del Decreto N*. 3\’2/32 
establece que tanto las empresas usuarias 
como las empresas de servicios eventuales 
deberán llevar una sección partlCuJ^ aci 
Libro Especial del articulo 52’ del pcglmen 
de Contrato de Trabajo (T. 0.1. í|uc con
tendrá los datos que aUi se mencionan.

Que la Disposición D. N. P. T. N* 1Q4/92 fijó 
la Implcmcntación prácUr:t de aquella po’V 

.na. dcterniinaiido que'tanto 
como las prestatarias deberán rhg'Slr^ “ 
los trabajadores contratados bajo la m^a_ 
lidad del contrato de trabajo eventual a 
continuación del personal pempnente y 
serán individualizados nicdlante. ^n“ nota 
marginal, asterisco y/ó llamada .de la cUc 
surgirá su carácter de tales. j

Que sin perjuicio de ello, se csUiria n««a- 
rio establecer normaUvamente la poslblll 
dad ?e que los empleadores de|unen una 

sección particular del, libro Especial para 
asentar a los trabajadores contratados bajo 
la modalidad riel contrato de trabajo cve - 
lual en concordancia con lo dispuesto en el 
LrScuTo 13- del Decreto N’ 342/92 ya cita

do. I

Que a tal fin corresponde el
TOnna complementaria de la Disposición^D^ 

■ N P T. N’ 104 /92. regulando el mecanismo 
a implemcntarse para aquellos 
res que opten por el sistema antes dése f 
to. I

Que la Dirección Nacional Policía dc'^^^ba- 
tó en su carácter de Autoridad
Són. se encuentra facultada^parai dicing las 
normas necesarias para la adecuada Imple 
meXión del articulo 13’ del Decreto N* 

342/92.

EL DIRECTOR NACIONAL * 
POLICIA DEL TRABAJO 
DISPONE:

i Artíeulo 1’__sin perjuicio de lo dispuesto
én^DÍpoLlín D.Í,. P.T. N- 104/92.1» 

empresas usuarias p^rán desUn^ 
te del Libro Especial del arüculo 52 del Rég 
r^en de Contrató de TYabajo fT. O.) para 
tar exclusivamente a trabajadores “n^ta- 
?os ^r medio de Empresas de Servicios Even

tuales.'

Art 2» — En dicha sección se conslgn^áH los 
datos establecidos en el articulo 13 apartado 1. 
del Decreto N’ 342/92. |

Aplicación dejará debida constancia en el ^Uo 

de rúbrica. . I
'i Art 4« — Cuando la empresa usuaria soUcb 
tare la rubricación de un nuevo torno por ha^r-

i Art. 5’— Las empresas^ Se^rios^Eventu^;^

; '»PoOrtn toUnMun P ContiAo de

' to de trabajo eventual. .
i fiv —En dicha sección se conslgnal-án los
'■ daíS^uuSd» en d articulo 13- apaiUdo 2.

del Decretó N* 342/92.

! Art 7»-Las Empresas de Servicios l^entóa-
lesX7ránXXntar lo.establecido en .os .

, artículos 3’ y 4« de la presente. j
'i Art. 8’ - Igual pro«dlmlento deb«^^bser- • •
1 S'mp'SrX» 5 Xm.3ado, de rfSaua. 

; ción.
Art 9’- La presente es complcrnenbria de 

,a^,-¿id6n D H.P.T.N' 104/92.

I
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' Ministerio de Trabajo y Seguridad Social .

EMPLEO

Resolución G0O/03

Establécese que los trabajadores del Estado, 
organismos y entes públicos prlvatlzados.' 
regidos por la .Ley Jt* 20.744, se hallarán 
comprendidos en el Sistema Integral de Pres
taciones por Desempleo. Requisitos. :

Bs.Tts., 2/9/93. "... csr.-.'.-: ;u-ti. . ■

VISTO el articulo 113. Inciso c) de la lx:y N*' 
24.013 y el articulo 1* del Decreto N* 739/ 
92. reglamentarlo de la misma, y .

CONSIDERANDO:

Que la noniiallva mencionado en el párrafo 
. del "visto’ establece como uno de los rcqul- 

sllos para tener derecho a percibir la pres- 
taclén por desempleo haber coUrjtdo al 
Fondo Nocional de Empleo o al cx-institiito 
Nacional de Previsión Social por el periodo 
•anterior a la creación de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social.

. Que la Administración Nacional de la Segu- 

. ridad Social fue creada el 1* de enero de
1992.

0UC los trabajadores pertenecientes a 
empresas, org.anismos dcsccntrallrndos y 
entes autárquicos del Estado, no compren
didos en el Régimen Jurídico Básico de la 
Función Pública —Lej’ N* 22.140— no ten- 
dria:i derecho a percibir la prestación por 
desempleo, pese a cumplir con las condicio
nes establecidas por la Ley N* 24.013.

Oue el Decreto N* 1024/93 contempló la ■ 
cuestión planteada en el consldcr.'uido 
precedente resolviendo ajustadamente la 
circunstancia expuesta.

Que en ese orden debe tenerse en cuenta la 
partlcularislma situación que se da con los 
trabajadores de empresas, organismos 
descentralizados y entes autárquicos del 
Estado, que fueran rcclcnlcmcnlc prlv.-tLi
za dos y que en este nuevo carácter son 
aportantes al Fondo Nacional de Empleo.

Que nada hay más lejano .a la Intención del 
legislador que dejar dcsprotcgidos a los 
trabajadores mencionarlos, por lo que se 
Imixme la necesidad de contemplar su In
clusión en el Sistema Integral de Prestacio
nes por Desempleo, previo reconocimiento 
por parte de la nueva empresa de la anti- 
gúedad total en el scrr'lclo, esto es el periodo 
cumplido- en esfera estatal más la etapa 
privada.

Que la presente se dlct.a en ejercicio de las 
facultades conferidas por el arUculo 5* de la 
Ley N’ 24.013.

• ■ Por ello, ■ ..— • — . ■ • . • ,

' EL MINISTRO DE . . -Z
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ' •
RESUELVE:

Articulo 1* — Dctcnnlnase que los trabaja
dores de las empresas del Estado, organismos y 
entes públicos privallzados, y cuyas relaciones 
laborales se rijan por la Ley N* 20.744, se 
hallarán comprendidos en el Sistema Integral de 
Prestaciones por Desempleo si se cumplen los 
requisitos establecidos por el articulo 2* del 
presente. • • • .

Art. 2* — Para tener derecho a la prestación 
por desempleo, los trabajadores mencionados 
en el articulo 1* deberán haber prestado serví-'' 
dos en el Estado durante un periodo minimo de 
doce (12) meses durante los tres (3) años ante
riores al cese del contrato (le trabajo. -

A estos fines, la nueva empresa certificará la 
prestación de servicios que corresponda, de 
conformidad con el respectivo legajo personal.

Art. 3* — Comuniqúese, publiquese. dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. — Enrique O. Rodríguez.
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SISTEMA UNICO DE REGISTRO ,

TDIs^o^clón 3/93 r'- -•

; fioèedliaitmto ài quo se ajustarán U sede del 
r^^bttado Sistèma y las'óllclBas habilitadas por 
::iTe«.l-eló« M..T. 6. 8 IT 839/93 y 
à complementarlas, a los efectos del registro 
i/.d«..laà contratos coir modalidades promovl- 

das/regttlados por la Ley 24.013. - -

, Los^tcrelos 94/93 y 507/93. por los cua
les 3»sll5n® « *® Secretarla de Ingres

” f^ùblleósy a la Dirección General Impositiva 
, la recaudación y nscalliaclón de los r^irr 
21 808 de la seguridad social, lo que Implico la
' transferencia a esta àrea de las boc.ss que 

actuaban corno delegaciones de este Siste
ma Unico de Registro l.aboraJ en t<^o el 
pnis. según Rrnolurlón DGl N* 785/93.

La Resolución MTj SS N* 539/93 por la que 
se reasignan las funciones 
oportunainenle por la Resolución ■”*7“® 
N’ 50/92 a las delegaciones dependientes 
de la Subgcrencla General de Asignaciones 
Familiares y Desempleo de lá Administra
ción Nacional de la Seguridad Social y a la 
Sede Central de este Sistema, las que lian 
venido aplicando la normaUva de la Dlspo- 
slclón SURL 001/93. relacionada con el 
procedimiento de registro de los conbatos 

. de conlrato de trabajo de plazo determinado 
- sujeto a modalidades promovidas, regula

das por la ley 24.013.

Y CONSIDERANDO:

••■Que resulta conveniente plasmar en un 
nuevo liistruincnto normativo el procedi
miento linplciiieiitado para la organización 
vigente en el momento de su sanción.

Que asimismo resulta comT.nlente Incorpo
rar las experiencias adqulrlda.s en el tiempo 
de aplicación del sistema.

. Por ello.

. EL DIRECTOR DEL SISTEMA UNICO 
DE REGISTRO LABORAL
DISPONE:

Articulo 1* — A los efectos del registro de los 
contratos con modalidades promovidas.regu a
dos por la ley 24.« 13. la sede del Sistema Unico 
de Registro Uboral IS. U. R. U) y_las ondiias 
habilitadas al efecto por la Resolución M.T^b. a
N* 639/93. y sus complcmcnlartas. procederán 
conforme lo establece la presente Disposición.

. Ar£ 2*_ Las oficinas habilitadas por el S. U.
R’ U registrarán los contratos de trabajo roti 

. modalidades promovidas encuadrados en la ley 
24.013. que se presenten a tal efecto, sin p^. 
nunciarse acerca de sus condiciones de valld^; 
materia que se halla reservada a otrro orgaiüs- 
mos con poder jurisdiccional.' " .u. :.

Art. 3* — El número de registra constará de 
diez dígitos. Los cuatro primeros (0000) coms- 
ponderán al código alfanumèrico que WenUDca 
a cada DelegadAn dependiente de la Subgt^n- 
da General de Asignaciones FamlU^s y DM- 
empleo de la A. N. Se. S. A la sede Central del 
S. U. R. L. se le «signa el 0001.

Loa seis dígitos siguientes, separados por una 
barra f/l. conformarán el número que se le 
así^e. en form.a correlativa a cada contratoque - 
se reglslie. cualquiera sea la modalidad.

51 la Delegación poseyera má.s de una boca de 
recepción, la misma asignará ’cupos ■
rostiré 000.001 y 999.999 a cada boca de
biendo llevar uii registro délos números asign. 
dos para evitar rcpeUclones.

Art a. _-Ix.s nuevos números que se asignen
SSSSÍíSg 

S npllcantio basta la leclm; _

Art 8« — Los éóniratós poárin preseritar^-;
Stó~n’ej7mpr¿^.£^^^^

se presentan dos o

Sa que mi °t°rg«*

e*—cuMdo^guñó

nh<^rv8Ci6n que corre8ponda»4a que,«q..««>» Sño^ aT interesado por escrllo. pam 
adopte los recaudos consiguientes. •

Sólo se rehusará el registro del contrato 
mando la nulidad del Insirumento que se pre- 
s^me resulta maninesta. como •
carezca de las Ormas originales, falta 
r-iAn de las partes, el objeto de la contrala0ón., 
etc. A solIcUud del Interesado.^ ‘
cía del rechazo con Indicación de la causa.

Art. T — Registrado el contrato en 
hablíllada. se rímlUrá el original ni S. U. R U 
Paraná 451. piso 11. Capital Federal (1302). w 
s^^tíí^^eínrSpladelasobsen^Wlo™^. 
das al Interesado, a los nnes del.^. 33 de la 1^. 
24 013. La remisión se hará por tries .

¿ medio n¿^ó.; 

ía información estadlsUca de los cqnlratts
Irados en el mes. . ...

..... . ....
• ■ Alt. 8* — Eli la oficina loíál quedará reserra-J 
da una copla auténUCá con el núihcro dé registro 
y las observaciones fotniuládM'en su c^. jas ; 
que se archlvruán forma correlátlVa. lA deperì-

• dencla llevará un libro follado, donde se dejará ■ 
constancia, en forma correlativa y por orden de 
numeración, de los coniralos registrados. El 
libro podrá obviarse cuando hubiere archivo 
computartzado u otro similar.

■ Art. 9* La Sede Cciitrál dcrSi’;Ü<.'K.íj. . ■ 
lomará hola de las observaciones fómlUa^

los eónlr’álós párásü pixifttjjiá tfscaliz^On
los organismos

Árt- IÓ.''— í>éjáse"Bln efecto la Dlspoiclóh ' 
- SURL 001/03 a partir de ja entrada en vigènti^..
de la presenta. .. .

Art. 11. — Regístrese, comuniqúese, publl- 
qiiesc. dése a la Dirección Nacional del Registro 
ondai, reinltase copla autenticada ^ Depa^-_<r 
mento Publlcadonea y BlbllpteM y archívese— 
Enrique Herrera. --
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ARTICULO 193. — l/)s Irsibajailorcs (inc hu
biesen pieslatlt) seivli lo bajo tlepeiiilencla de un 
ciiipleadoi' a< oi’ldo a las disposiciones del ar
líenlo 12 y contoi'danles <le la ley 2‘1.013. 
podrán aere»lltar los años trabajados con los 
misinos en los términos del Inciso c) del ai líenlo 
19 lie la presente ley.

Prestación básica universal

Rcqiiisílos

ARTICULO 19. — Tendrán derecho a la pres- 
Inclón liásica universal (I’UIJ) y a los demás 
bcncllclos establccjitfos por esta ley, los añila
dos:

al Hombres que hubieran cumplido sesenta y 
cinco |6!)) años de edad;

b) Mujeres que hubieran cumplido sesenta 
(60) años lie edad:

e) Acrediten treinta (30) años de servicios con 
aportes compulabics en uno o más regímenes 
comprendidos en el slslema de reciprocidad.

En cualquiera de los regímenes previstos en 
esta ley. las innjeres podrán optar por conlinuar 
su actividad laboral basta los sesenta y cinco 
(65) años de edad: en este supuesto se aplicará 
la escala del arlicnlo 128. .

Al único (In de acrcdllar el mínimo de scn'l- 
dos necesarios para el logro de la i^restaclán 
básica universal se podrá compensar el exceso 
de cdatl con la falta de servicios, en la proporción 
de dos (2) años de edad excedentes por uno (I) 
de servicios fallantes.

A los efectos de cumplimentar los requlsllos 
establecidos picccilcnlcmcntc. se ¡qillcarán las 
disposiciones «le los arlíetdos 37 y 38. rcs|)ccll- 
vaincnle.-
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ÍSISTEMA UOTCO DÉ REGISTRO LABORAL^h’i- .
r ,

• ■ t ¿I*'Xíf
Establécese el código único'de Ideatillcaclón laboral (C.Ü.I.LÍ,).

10/15793 '

rVlSTO q'ue el art.' 19, Inc. h) de la ley 24'.ÓÍ3 átiibuyéá este SIstema.UnIco'de Registro Laboral la 
-7 ::'compctcncla para establecer el código' único de IdentlOcaclón laboral (C.U.I.L.), número con

■ y el que se Identificará a los empleadores y trab^adorés dependientes en sus relaciones con 
; ; la Administración del Trabajo, la Adnílnistraclón Nacional de la Seguridad Social,. Obras 
; ‘ y demás organismos públicos y privados Integrantes del Sistema.

;>|>iy,^,U6 >4 5.,.jtí,.:.::
■’t >^;y cÓNSlDERANDO;-.^'‘*ifí'l’^:íL^^’i-í>iÍ!-¿-<^-í};*¡ 'i í .

F m--.
í.Que el citado C.U.I.L deberá'scrutilízai^o también por otros organismos no laborables, como 
..la Dirección General Impositiva.- a la que se ha encomendado la tarea de recaudación y 

; fiscalización.de los recursos de la Seguridad Social. . .-

® fin de estábléce'r úñ mécáhlsmó cónséhsüado''por los organismos usuarios ^e* ha 
7. ¿'consultado previamente a la D.G.I. y a las Subgerenclas Generales dé Activos, Informática 
i -y Famlllnrcs y Desémpleo de In'AdmInIstraclón Nacional de la Seguridad Social,
'todas ell.ás directas usuniias de'el C,U.l,L.j cuyas observaciones han sido consideradas en 

'• .'reí proyecto que se sanciona. ■. "f.
' if.’ •

■ 'Por todo cllo;"''''^í7 í '

EL DIRECTOR
■DEL SISTEMA UNICÓ

REGISTRO Laboral dispone:

•Gi 'Articulo l*7“,^,tablécc5e el código úniOT de^idcntlflcaclón laboral (CíU.Í.L.) que Indlvlduall- 
zaró^-emplcadórés-yrtratíajadoré8^:n-¿u¿írelaclohcs -réclproca8-y-antc todos los organismos ■ 

( vinculados con la administración dpi trabajo y la seguridad social.. ••

— Art. 2* — Los empleadores se Idcntlflcanin con carácter de C.U.I.L. con el número asignado 
i por la D.G.I. como clave única de IdcnUflcaclón tributarla. La D.G.I. asignará tal clave al solo efecto 

de Identificar al empleador e Ingresar los aportes sobre la nómina salarial aunque no le corresponda
i tributar Impuestos. j^L I -xi-Lj-J__ l.' -------- ----

tienen: asignado'un 11 bhiéro de cuenta en la.
[■ Admlnlstradóh Nacl( ■ ji i.ik.. .. . _ . .■ 
i en el futiiro.txinllriú "

■V

^leádorcs que a la fecha' 

dé la‘Seguridad Social’ 
IcjenÙricàndosc con el

C,U.1.L, de los trabajadores dependientes se conformará con un número de once 
(II) dígitos, divididos en tres campos:

El. primer campo: con dos (2) posiciones Identificará el sexo y los casos de números 
Incompatibles o dobles:

; . masculino: código 27; sexo femenino: código 23: incompatible: c6dltTo‘24:
numero doble.

J’l El segundo campo: consta de ocho (Sfdigitos: corresponde al númeró de documento nacional 
de Identidad argentino del trabajador o, en su defecto, número de Libreta de Enrolamiento o Libreta 
Cívica, ■ I

c) Ei_tcrccr campo; de un (IJ posición, se configura como ‘dígito verUlcador’. El C.U.I.L. 
asignado de esta manera tendrá carácter de permanente e Intangible, e Identldcará al trabajador 
durante toda su vida laboral.

Art, 4* — A los trabajadores extranjeros con residencia permanente o provisoria y a otros 
i autorizados a trabajar en relación de dependencia que no dispongan de D,N.I. se les asignará un 
i C.U.I.L. PROVISORIO, que servirá para su Identlñcaclón laboral y ante los organismos de la 
i seguridad social hasta que obtengan el D.N.I.. en cuya oportunidad se les asignará un C.U.I.L. ’ 
I permanente. Serán documentos habilitantes para obtener el C.U.I.L. provisorio las cédulas de 

Identidad expedidas por la Policía Federal, las Policías de Provincia y los distintos ccrlKIcados que 
expide la Dirección Nacional de Población y Migraciones (residencia temporaria, precaria, penna- 
ncnlc, refugiado político, apálrlda. ele.).

fiscalizaci%25c3%25b3n.de
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■conformado, 'por uri'riúméro'‘de'^óñcS^4itos. i 
‘álvldidco én tres campos:

‘ . v* í tí í; ••í;- ; ; "
iVí.1) Elpiteér campp'.de dos^di^tps ¿dkárá.eC 
sexo yi los? éasos de;'números .^Incompátiblésjo ' 

^re^tldds?dé acucólo con los'sl^léñtes'préfljos; <

/ ^....Código' 2Ó:,sexo masculínó;^Sí^.LsÍ7nK¿|(s ■, 

[ííCódlgo 27: sexo feménlrio/f^:í‘j,''fe?í," ’ .

tV;.Código ;23:4ncompa'ubÍes.j.;';ú'í'Ái^^^
►¿i iS ' -1 ■'WM^^ty •• V-.'

' Código 24: húmeros.,rep¿tidosjcn. uri' misino
í sexo.'..t i.. 4'1 tt-fi ■.<,ÍK ¡ . ;

fi't'í-2) El ségúridó <2^poí'Ü'ebchó’&gltós; cóiTcs-- 
r'ponderá' a'iÍHa'clavé prpylsòrlà que aslgnátrá ia 
[Administración Nacionál^de la Segurídád^clal' 
f ál dar de alta ál trabajador. córifoiroada por una 
t cifra dé'rango^ijojcólnádénte con'iá.s utllizadás 
Fen el "C.Ü.I.t'.rBéHúri'él''arL''3’'dc;.'lá'T>rfesente 
rDlsposIclóri'. W‘^t5IS»íít^A'
( • ;.’ ■■,1'.. /t-v'
l ............e' f «f*,
[. ■ ' 3) El tercer campó, de uri digito?tendrá carác-.
I ter de verificador y'sé''asignará'cori idéntica 
I rutina que para',el C.U.líL. permanente-,.

C*,,“ÀRnctlLÒ 6’;;E1,C.U.1.L.. pfó^Mrlo^.téñ'drá 
I na yalldezfmáxlma de'dos-(2)ráñós?:á ¡cuyo 
ténriinó“cl* ji^bajadorjt’deberádenunciarsel 

numeró de D.Ñ.L', á’ llri' äe'äslÄarlc^el’c'.UlL'E.

[2 ÁÍ'ás7¡^¿^¡up'cJÚ.L
|Hlstraclóri Ñáclórial de la Seguridadísócíal Ídéri-5 
tincará-al trabajador sin- D.N.I,j en,función.del 
docririiento. dé^ Identidad ' deciaradói,ante, .el 
empleador, tal. como las Cédulas de identidad 
expedidas por ja Policía Fedeial .¿ autoridad de 

i.Provlnda,,,cuyos números quedarán, asolados, 
lai; C.U.Ì.L:iprovlsòrló hasta la.'SsIgnaclón del 
»Código deflnltlvo.'A-;.’

_ ^s extranjeros con residencia que.lós auto- 
■rire a trabajar en-relación dé dependencia y que 
nó posean ni D.N.I, nl'Cédula'de íderitldad,' se 
IdenUncárán á tai On con él cätUläido o riúíriéió 
de expediente que jes haya aslgriadó la Plrecr 
dóñ 'Nacional de Población y Migraciones (vi
dencia temporaria;'prcCB[rläi?pcririarieritc^^?refu-' 
glado político, apátrlda, etc,) hasta tánto posea 
otro documento de Identidad, número que que
dará asociado eri los registros al C.U.l.L.- provi
sorio,"'r c'Ai ■ , : : . ■‘’:ví'Ví‘- '

El C.U.l.L., permanente o provisorio, se asignará en forma automática al recurrir- 
se a los registros históricos de las ex-cajas de jubilaciones, de asignaciones familiares y otros entes 
de seguridad social y, en forma especial, al Incorporar al trabajador a.la base de activos. A los 
trabajadores que ya se encuentran registrados en la base de activos de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social se les asignará el C.U.l.L. al procesarse |a Declaración Jurada Anual del 
Empleador, formularlo U-78, correspondiente al ario 1992 o la que haga sus veces. A los 
trabajadores que se Incorporen en el futuro se les asignará el C.U.l.L. al procesarse la Declaración 
de Alta del Trabajador, mediante el formularlo U-32 o el que haga sus veces.

1 Sistema Unico de Registro Laboral, por Intermedio de la Administración Nacio
nal de la Seguridad Social, remitirá a cada trabajador, a través de su empleador, una tarjeta de 
Idenlincacióii donde conste el número de C.U.l.L. asignado.

Art. O* — Déjase sin efecto la Disposición S.U.R.L. N’ 003/92 a partir de la entrada en vigencia 
de la presente.

Art. 10. •

Art. 50: Texto según
Art. 6b: Texto según

Disposición 1/94 5URL, art, 12, B.O,: 1-6-94.
Disposición 1/94 SURL, art.-2B, 8.0.: 1-6-94.



Refi. ^M.013
Í\jlzO ?

ación
•Seciétalia ^ailanieníaila

^iiección (le í^nfoimación ^allantenlaiia
j Ministerio de Trabajo y Seguridad Soci-J

’empleo. ................

( Resolución 86/94 ; i: V j

Apruébase el; ‘•Programa IntérinBriíncínnni 
, de Interés Socltd**. " V* -í r' f

■'^ít

’lí

!iS

' Bs. As.. 24/1/94 ; I 'V' 1
. ■ j .j..
I VISTO, la Ley > 24Lqi3Í^^'I^éaiente<N’ 
: 963.409/94i del registro'deí MINISTERIO
;. ' DE TRAB^p y SEGURIDAD SOCIAL, y '

■ CONSIDERANDO: i Vi i ’ ’
1 • ■* ' '.'íi' • ‘l’v* ’ • *• »
I * . • ’ í-'.’<• •»<•• •'

Que el Plan Social para,tíañó 1994 peraigue
■ los objetivos de aumentar,la: cantidad. la 
'■ ¿calidad y el alcance social y geográfleo de los

, servicios preistados por la Nación, las pro-, 
vlnclas y los inunlclplos ein materia de pro4.

’■ moción dfrempleo.A,i

Que el ílnanclamlento del Plan se realizará 
estrictamente en el marco del Presupuesto,, 
aprobado por el Congreso de la Nación 
mediante la opUmlzaclón de los recursos 
por la mayor coordinación y el control del 
gasto de las distintas Instituciones nado 
nales y una ejecución más elìdente de los 
programas financiados por los organismos 
multilaterales de crédito.

Que el Plan promoverá slmultáneam -nte la 
I reformas de loa estados provinciales dado 
1 que las mejoras de las administraciones
; públicas en todos los niveles de gobierno es
. un requisito Indispensable para dar más y 

mejores servidos sociales a quienes lo nece
sitan.

Que el Plan Nacional de Inversión Pública se 
estructurará de tal modo de coordinarlo cen 
la política de promoción del empleo y capa
citación laboral en cuanto a su desenvolvi
miento regional y el Ilnanclamlento de su 
infraestructura.

j Por eíiu,

I EL MINISTRO DE

I trabajo Y SEGURIDAD SOCIAL
I RESUELVE:
t
¡ Artículo 1* — Apniébase el -Programa Inte- 
j rlnstlludonal de Interés Social* cuya ejecución 
t estará a cargo del MINISTERIO DE TRABAJO Y 
i SEGURIDAD SOCIAL o del organismo que éste 
i designe, en coordinación con otros organismos 
i nacionales Inten'lnlentcs en el Plan Social en los 

ténnlnos que lija la reglamentación.

Art. 2" — El Programa Inlerinstlludonal de 
Interés Social tendrá como objetivo optimizar el 
uso de los recursos afectados por los distintos 
organismos nacionales participantes en el Plan 
Social en el cumplimiento de los objetivos del 
mismo.

Art. 3’ — El MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL a través de los fondos 
afectados a este programa financiará el compo
nente empleo y formación profesional de los 
trabajadores asignados a cada proj'ecto, otor
gando ¡jriorldad a aquellos trabajadores que se 
encuentren en situación de mayor dificultad de 
Inserción en el mercado laboral.

Art- 4’ — Comuniqúese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. — José A. Caro FIgucroa.
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Ministerio de Trabajo Seguridad Social

EMPLEO
Resolución 87/94

Apruébase el Programa “Promoción del 
Empleo Privado".

Bs. As.. 24/1/94

VISTO, la Ley N’ 24.013 y el Expediente N’ 
963.408/94 del registro del MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que uno de los objetivos fundamentales del 
Gobierno Nacional está dirigido a mejorar la 
situación socioeconómica de la población, 
adoptando como uno de sus Instrumentos 
las políticas de empleo.

Que fomentar las oportunidades de empleo 
para los grupos que enfrentan mayores 
dificultades de Inserción laboral es una de 
las acciones previstas por la Ley N" 24.013.

Que los jóvenes y las mujeres constituyen 
un gmpo sumamente vulnerable en rela
ción con el mercado de trabajo, por lo tanto, 
resulta necesario disertar y desarrollar 
programas específicos que posibiliten una 
mayor Inserción laboral en actividades de 
expansión más dinámica.

Por ello.

EL MINISTRO DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

Articulo 1» — Apruébase el Programa "PRO
MOCION DEL EMPLEO PRIVADO", cuya ejecu
ción estará a cargo del MINISTERIO DE TRABA
JO Y SEGURIDAD SOCIAL en los términos que 
lije la reglamentación. .

. jtrt.' 2* .— El Programa “PROMOCION DEL 

EMPLEO PRIVADO" Consiste en la Inserción 
ócüpadonal de los trabájadores/as de 18 a 24 
artos, con o áin formación previa y mujeres sin 

: “■ limite de edad inscriptos en los Servicios Públi
cos y privados adheridos a la RED NACIONAL 

t:í)E‘<OTIWÍCÍtS ‘DE EMrtEO.'a través della ' 
' coritratáclóh 1 por Empresas Privadas, cuyos 
' éniprendlmlcntós sean de interés sodal y/o 
comunitario. -

i
Alt. 3* — Las contrataciones se deberán 

reáltzar a través de las modalidades promovidas 
por la LEY NACIONAL DE EMPLEO N» 24.013. .

' .■
Art. 4* —- Las contrataciones deberán incluir 

capacitación'Profesional.

Art. 8* — Los trabajadores deberán ser con
tratados por las Empresas Privadas por un 
término no Inferior aun año. El FONDO NACIO- 

i NAL DE EMPLEO se hará cargo de los salarios y 
caigas sociales correspondientes a los tres (3) 
primeros meses. Los meses siguientes hasta la 

i. finalización del contrato y los emergentes que se 
deriven de la finalización y/o ruptura de la 
relación contractual serán de responsabilidad 
exclusiva de la EMPRESA contratante.

Árt. 6* — Comuniqúese, publíquesc. dése a la 
■ Dirección Nacional del. Registro Ollclal y archi- 
•! vese.—José A. Caro Flgueroa.

La res. MI^iSS, segGn datos de la res. 18/% 
Sec. fue mruHfirAAi por res. 735/94 NI^.
del la que no ha sido pidtUcada en Bole
tín Oñrinl de confonddad con nuestros regia- 
tros.-
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; Resolución 88/94 . ■

(' GÁtid>l¿cesé.’ qae los' recursos dél Fondo Na- 
Kcibnal de Empleo asignados para la ejecución.

dé los Programas Intensivos de Trabajo para 
' el:año 1994, constituirá-la única asignación 
afectada a los citados programas para el 
corriente año. ; .

Ás..

•' vf^TC)! j¿ 24'013 y el Expediente N’ 
■’J ',;: 963.391/94 del registro del MINISTERIO 

; ¡ i: de trabajo y seguridad- social, y •

' -i CONSIDERANDO: ' ; < .
> ':r ■
f j. de los objetivos del Plan social para
¿" '¡i ;’ eraño 1994 CS que su ñnanciamiertto se 
' ■. realice estrictamente en el marco Presu-

• pu estarlo aprobado por el Congreso de la 
Nación.

I Que la experiencia atesorada durante el
I año 1993 en la ejecución del Programa 

Intensivo de Trabajo (PIT; permite eílclentl- 
zar la utilización de los recursos.

i Que las nuevas políticas de empleo a gene-
• rarsc por este Ministerio pennitlrá una
' mayor cobertura de otros sectores de traba
' jadores desocupados.

Por ello,

EL MINISTRO DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE:

Artículo 1* — Establécese que los recursos 
del Fondo Nacional de Empleo asignados para la 
ejecución de los Programas Intensivos de Traba
jo para el año 1994 en los convenios celebrados 
o a celebrarse entre este MINISTERIO DE TRA
BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL y las provincias 
constltulrú la única asignación afectada a di
chos programas para el corriente año.

■Art. 2* — Comuniqúese, publiquese. dése a la 
Dirección Nacional del Registro Ollcial y archí
vese. — José A. Caro Flgueroa.




